En la ciudad de san salvador, a las diez horas del día nueve de septiembre del año dos mil once.- Ante mí,-------------, Notario de este domicilio, comparecen los señores: ---------------, de veintitrés   años de edad, mecánico, de este domicilio, de nacionalidad Salvadoreña, nacido en esta ciudad, el día  de diecisiete de abril  del año mil novecientos ochenta y ocho, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero tres noventa y nueve guion uno, hijo de los señores ---------------, mayor de edad, profesor y ---------------------, mayor de edad, costurera, ambos de este domicilio, los dos sobrevivientes.- Y por otra parte la señorita -----------------, quien es de diecisiete años de edad, estudiante, de este domicilio, Salvadoreña por nacimiento, nacida en san salvador, el día diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, hija de los señores ---------------, mayor de edad, dentista, de este domicilio, y de ----------------- , mayor de edad, oficios domésticos, de este domicilio, ambos sobrevivientes, a quien conozco e identifico por medio de su Carnet de minoridad de identidad número cero cero cero cuatro- Y ME MANIFIESTAN BAJO JURAMENTO: : I) Que han escuchado la lectura y explicación previa que de los Artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, cuarenta y uno, cuarenta y ocho, cincuenta y uno y sesenta y dos, del Código de Familia, que  les ha hecho el Suscrito Notario.- II) Que es su intención contraer matrimonio entre sí, para lo cual no tienen impedimento o prohibición alguna y en relación a la prohibición de minoría de edad que afecta a la solicitante, se subsana la prohibición por concurrir la circunstancia de encontrarse dicha menor en estado de embarazo y además haber obtenido de sus padres el asentimiento tal y como se consignará más adelante.- III) Que con el objeto de contraer dicho matrimonio, me presentan los solicitantes las correspondientes Certificaciones de las partidas de Nacimiento, manifestándome además que el Régimen Patrimonial que han acordado es el de comunidad diferida, y que de conformidad con la Ley del Nombre de la Persona Natural, en su artículo veintiuno,  el nombre que usará la segunda al casarse será --------------------- .- IV) Estando presentes desde el inicio de esta acta los señores -------------y------------- , de generales conocidas, a quienes conozco e identifico por medio de sus respectivos Documentos Únicos de identidad números cero tres noventa   nueve ocho tres cuatro guion uno y cero cuatro novecientos nueve cuarenta guion uno ME DICEN: Que actuando como padres y representantes legales de la menor---------------------, otorgan su respectivo asentimiento a efecto de que su menor hija contraiga matrimonio con el señor: ----------------.-V) Habiéndose cerciorado el Infrascrito Notario de la aptitud legal de los solicitantes y que no se contraviene prohibición alguna para contraer el matrimonio referido, de común acuerdo, señalamos para la celebración del mismo, esta misma ciudad, a las diez  horas del día veinticuatro del corriente mes.- Yo el Infrascrito Notario, DOY FE: De haber tenido a la vista: I) Las Certificaciones de las Partidas de Nacimiento de los solicitantes, las cuales han sido expedidas dentro del plazo que establece la Ley, así: a) La número quinientos cincuenta y uno , del señor ------------------- asentada a folios trescientos y nueve , del Libro de Partidas de Nacimiento, que la Alcaldía Municipal de la  ciudad de san salvador del departamento de san salvador ,  llevó durante el año de mil novecientos ochenta y ocho, extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía señor julio Quijano, el día dos de Septiembre del corriente año, en la que consta que el señor -------------------, nació el día diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y ocho, en la referida ciudad; y b) La número cuatrocientos nueve de la señorita-------------,  asentada a folios  ciento cuatro del Libro dieciséis “c” de Partidas  de Nacimiento, que la Alcaldía Municipal de San Salvador,  llevó durante el año de mil novecientos noventa y cuatro, extendida por  la Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía Licenciado Héctor Amaya Orellana,   el día dos de Septiembre del corriente año, en la que consta que --------------------, nació el día diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, en la ciudad de San Salvador; II) De ser legítima y suficiente la personería con la que actúan los señores FRANCISCO HUMBERTO MORALES SALGUERO y TOMASA PEÑA DE MORALES ,  en nombre y representación de su menor hija ---------------------, a la cual han dado su asentimiento para contraer matrimonio, por haber tenido a la vista la Partida de Nacimiento de la menor ya relacionada; y III) De haber tenido a la vista la Constancia expedida por la Doctora --------------, en su calidad Directora de de la Unidad de san salvador , el día cinco de Septiembre del corriente año , en la que consta que la menor --------------, se encuentra con seis meses de embarazo. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas y leída que se las hube íntegramente y en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-



